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			CORRECCIÓN DE ERRORES de la Resolución de 17 de mayo de 2023, de la Directora del Instituto Vasco Etxepare Euskal Institutua / Basque Institute, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso, por turno de promoción interna, de personal laboral fijo con categoría de Técnico/a de Administración y Servicios y por la que se aprueban las bases específicas.

			El artículo 18.2.b) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, establece que los meros errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que se infieran claramente del contexto y no constituyan modificación o alteración del sentido de los documentos, pero cuya rectificación se juzgue conveniente para evitar posibles confusiones, se corregirán por la Dirección de la Secretaria del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, a instancia del órgano que haya ordenado la publicación del texto.

			Advertidos errores de dicha índole en la Resolución de 17 de mayo de 2023, de la Directora del Instituto Vasco Etxepare Euskal Institutua / Basque Institute, por la que se convoca el proceso selectivo para el acceso, por turno de promoción interna, a la condición de personal laboral fijo con categoría de Técnico de Administración y Servicios y se aprueban las bases específicas, publicada en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 98 de 25 de mayo de 2023, se procede a efectuar la oportuna corrección:

			En la publicación en euskera, en el título de la Resolución, página 2023/2445 (7/1), y en el sumario, página 2023/98 (3/1),

			donde dice:

			«EBAZPENA, 2023ko maiatzaren 17koa, Etxepare Euskal Institutuko zuzendariarena, zeinaren bidez lan-kontratudun finkoak hartzeko barne sustapen txandaren bidez hautaketa-prozesurako deia egiten baita Sistema eta Administrazioko eta Zerbitzuetako teknikari kategoriarekin eta non oinarri espezifikoak onartzen diren».

			Debe decir:

			«EBAZPENA, 2023ko maiatzaren 17koa, Etxepare Euskal Institutuko zuzendariarena, zeinaren bidez lan-kontratudun finkoak hartzeko barne sustapen txandaren bidez hautaketa-prozesurako deia egiten baita Administrazioko eta Zerbitzuetako teknikari kategoriarekin eta non oinarri espezifikoak onartzen diren».

			En la página 2023/2445 (3/7),

			donde dice:

			«Puesto: Técnico/a Comunicación Digital, código EL08, dotación 1, nivel retributivo 12, del Convenio de Laborales al servicio de la Administración General de la CAE.»

			Debe decir:

			«Puesto: Técnico/a de Administración y Servicios, código EL11, dotación 1, nivel retributivo 13, del Convenio de Laborales al servicio de la Administración General de la CAE.»

			En San Sebastián, a 30 de mayo de 2023.

			La Directora del Instituto Vasco Etxepare,

			IRENE LARRAZA AIZPURUA.
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